
III. CONTRADICCI~N DE 
TESIS 24/2006-PL 

E 1 7 de iulio de 2006, la Ministro Morgorita Beatriz Luna 

Ramos, entonces Presidenta de la Segunda Salo de lo Supre- 

mo Corte de Justicia de lo Nación, denunció la probable 

contradicción de tesis entre los criterios emitidos por esa misma 

Sala, y la Primera, originados de la interpretación ol artículo 

150-A, fracción III, de la Ley Federal de Derechos, por lo cual 

el Ministro Presidente del Alto Tribunal, el 1 1  del mismo mes 

y año, ordenó lo formación del expediente respectivo y dar 

visto a l  procurador generol de lo República para que emitiera 

su opinión, quien respondió en tiempo y expresó que debía 

prevalecer el criterio sostenido por lo Segundo Salo, en el  

sentido de que el referido artículo no violaba el principio de 

legalidad tributario. 

E l  Tribunal en Pleno se reconoció competente para cono- 

cer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, en virtud 

de que los criterios discrepantes provenían de las Salas del 
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Máximo Tribunal; osimismo, señaló que lo Presidenta de la 

Segundo Solo estaba legitimado para reolizor lo denuncio 

de dicha contradicción. 

Los asuntos que originaron los criterios de codo Solo del 

Alto Tribunol, se resumen en los siguientes apartados. 

1. CRITERIO SOSTENIDO POR LA PRIMERA SALA AL 
RESOLVER EL AMPARO EN REVISIÓN 11 50/2003 

El 20 de febrero de 2003, la Compoñío Mexicana de Aviación, 

por conducto de su representante, promovió demanda de 

omporo por considerar que los artículos 150, 150-A y 150-B 

de lo Ley Federal de Derechos, reformados mediante decreto 

publicado en el Diario Oficio1 de lo Federoción el 30 de diciem- 

bre de 2002, eran violotorios de los garantías establecidas 

en los artículos 14 y 16, en relación con lo fracción IV del 

artículo 31, todos de la Constitución Político de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

El quejoso señoló que los derechos regulodos en los artícu- 

los impugnados, tronsgredíon el principio de proporcionalidad 

tributario al establecer lo cuoto o cobrar por los servicios 

que presto el Estodo, a través del Servicio de Navegación en 

el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), sin tomar en conside- 

ración el costo de éstos, sino que fijobon los pagos que debían 

hacerse o partir de elementos tales como la distancio 

ortodrómica entre el aeropuerto de origen y el de destino y un 

factor obtenido por el peso de lo aeronave que realizó el vuelo. 

En virtud de que dichos elementos no tenían relación 

alguna con los servicios prestados por el SENEAM, como son: 
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comunicoción oire-tierra-aire y tierra-tierra poro coordinar 

el tránsito aéreo con la torre de control; lo informoción meteoro- 

lógico; informoción de distintos mapas, así como lo vigiloncio 

de rodar y rodiooyudos poro bolizamiento de oerovíos, entre 

otros, el quejoso consideró que el meconisrno señalado en 

lo ley poro determinar el monto o pogor por los servicios men- 

cionados, resultobo violotorio de lo garantía de proporciono- 

l idod tributorio. 

Asimismo, consideró que los numerales impugnodos con- 

travenían el principio de equidad tributorio a l  tener que realizar 

un pago, por diferente contidad, cuondo variaron los oero- 

puertos de origen o destino, osi coino lo distancio ortodrómica 

o el peso de lo oeronove, cuando los servicios prestados eran 

los mismos. 

Por último, señaló que los artículos impugnados dejaban 

al  arbitrio de lo outoridod odministrotivo lo determinación 

de los distoncios ortodrómicos oplicobles poro el cálculo de 

los derechos por los servicios prestodos por lo SENEAM, lo  

cual también resultobo violotorio del principio de legalidad 

tributorio 

Lo Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativo en 

el Distrito Federal resolvió sobreseer respecto del ortículo 

150.8, bajo el argumento de que el quejoso no había ocredi- 

todo acto de oplicoción alguno. Por l o  que hace a l  régimen 

opcional establecido en el artículo 150-A de lo norma impug- 

nodo, que tomaba en cuento el peso de lo oeronove poro 

colculor el monto o pogor, consideró que éste resultaba propor- 

cional y equitativo por lo cornplejidod del servicio prestado 

por el SENEAM. Por último, señaló que los regímenes estoble- 
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cidos en el numeral 1 5 0  eran opcionales; por tanto, la parte 

quejosa podía cambiar de régimen para pagar los dere- 
chos que fueran proporcionales con el servicio prestado. 

lnconforme con la anterior resolución, la queiosa inter- 
puso recurso de revisión, el cual fue enviado al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 

lo  remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde 

se radicó en la Primera Sala para su resolución. 

La recurrente, esto es, la Compañía Mexicana de Aviación, 

señaló que la Juez había omitido en su sentencia el análisis 
de los conceptos de violación en los que se combatía, por 

violar los principios de legalidad y proporcionalidad tributario, 
el artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos, y que tam- 

poco había dado respuesta al concepto de violación relativo 

a que la norma impugnada consideraba para calcular el 
monto del derecho correspondiente a la distancia ortodrómica 

y no la distancia efectivamente recorrido en el vuelo. 

La Primera Sala señaló que, efectivamente, la Juez no había 

contestado el argumento de la queiosa consistente en que 

las distancias ortodrómicas, como elemento para calcular el 
monto del derecho o pagar, debían estar plasmadas en una 

ley, por l o  cual procedió al análisis de dicho concepto de 

violación. 

Para ello, comenzó por analizar los artículos 20., fracción 

IV, del Código Fiscal de la Federación y 1 o. de la Ley Federal 
de Derechos, de cuya lectura advirtió dos clases de derechos: 

por servicios y por uso de bienes del dominio público; los pri- 
meros se actualizan cuando el particular recibe los servicios 

que presta el Estado en sus funciones de derecho público, y 



los segundos se refieren a las contr ibuciones que  se generan 

p o r  e l  aprovechamiento, de  un  particular, d e  bienes del  dom i -  

n i o  oúbl ico d e  la  nac ión.  

A cont inuac ión se transcriben los artículos 1 10 y 150-A 
impugnados vigentes en el ejercicio fiscal de  2003, cuyo texto 

es el siguiente: 

ART~CULO 150. Por los servicios que presta el órgano des- 

concentrado denominado Servicios a la Navegación en el 

Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), se pagarán los siguien- 

tes derechos por los servicios de novegoción aéreo. El pago 

de los derechos es optativo por cualquiera de los dos 

siguientes regímenes, sin que dos o más aeronaves de uno 

misma persona físico o moral, nocional o extranjera, pue- 

dan estar suietas a distintos regímenes, con excepción de 

lo dispuesto en el articulo 150-8, fracción II de esta Ley. 

l. Régimen 1 :  A trovés de las cuotas que señala el artículo 

150-A, paro cualquier aeronave nacional o extranjera. 

II. Régimen II: A trovés de cado litro de combustible sumi- 

nistrado o las aeronaves, señolodo en el artículo 150-8, 
para cualquier aeronave nocional o extranjero. 

El pago por los servicios o lo navegoción aérea, habrá de 

aplicarse a todos los vuelos realizados en el espacio aéreo 

mexicano por aeronave8 mexicanas y extranjeras, que 

com~renden:  

a) Aeronaves civiles, que podrán ser: 

1 .  De servicio al público: los empleadas para la prestación 

al público de un servicio de transporte aéreo regular o no 

regular, nacional o internacional. 



44 CONSTITUCIONALIDAD DE LA FACULTAD DE LA D R E C C I ~ N  GENERAL DE AERONAUTICAC~VIL 

2 .  Privadas: las utilizadas para usos comerciales diferentes 

al servicio público o para el transporte particular sin fines de 

lucro. 

b) Aeronaves de Estado, que podrán ser: 

1. Las de propiedad o uso de la Federación distintas de 

las militares, las de gobiernos estatales, gobierno del Distrito 

Federal, gobiernos municipales; y las de las entidades 

paraestatales. 

2 .  Las militares, que son las destinadas o en posesión del 

Eiército, Armada y Fuerza Aéreo Nacionales. 

c) Aeronaves extranieras civiles y de Estado. 

Para los efectos de los artículos 150-A, 150-6 y 151 de 

esta Ley, los usuarios que utilicen los servicios de navega- 

ción aérea, deberán efectuar sus pagos en la cuenta que 

la Tesorería de la Federación autorice a SENEAM, presen- 

tando su Declaración General de Pago de Derechos, con el 

comprobante bancario de depósito, para que les imprima 

el sello de pagado. 

Asimismo, el usuorio deberá presentar a SENEAM dentro 

de los cinco días siguientes de efectuado el pago, el com- 

probante del mismo y de las operaciones por las cuales se 

paga el derecho, para que SENEAM verifique los concep- 

tos pagados y en el supuesto de que existieran diferencias 

no outodeterminadas y no pagadas, serán dadas a conocer 

al  usuario para que éstas sean aclaradas. 

SENEAM verificará la información entregada por el usuario 

y será dada a conocer al mismo en forma mensual, respecto 

de diferencias no outodeterminadas y no pagadas de meses 



anteriores al mes de que se trate. Una vez aclarados y en el 

caso de que el contribuyente tuviero diferencias a cargo, 

el pago deberá realizarlo dentro de los tres dias siguientes 

de lo ocloroción, debiendo enterar dicho pago con los acco- 

sorios que procedan conforme al Código Fiscal de la Fede- 

ración. S i  el contribuyente tuviera saldo a favor, dicho soldo 

podrá compensarse contra el pogo de derechos correspon- 

diente al mes inmediato posterior a dicha aclaración. 

En el caso de incumplimiento en el pogo del derecho, 

SENEAM comunicará al Servicio de Administración  tribu^ 
turia para que reolice el requerimiento del pogo del derecho 

que corresponda y, en su caso, informará de estos hechos 

o la Dirección General de Aeronáutica Civil de lo Secretario 

de Comunicaciones y Transportes para que ésta proceda 

conforme a derecho. 

Lo persona físico o moral, nacional o extranjera, que no dé 

el aviso a SENEAM paro sujetarse a lo dispuesto por las 

fracciones I o II de este orticulo, en un término de treinta 

días al inicio de cada ejercicio fiscal, deberá suietorse a 

lo  d is~uesto en la fracción II del mismo. 

Una vez que el usuario haya manifestado a SENEAM el 

régimen elegido, no podrá cambiar al otro régimen, sino 

hasta el inicio del eiercicio fiscal siguiente. 

ARTICULO 150-A. Por la prestación de los servicios en el 

espacio aéreo mexicano paro las aeronave5 nacionales o 

extranjeras o través del régimen I a que se refiere el articulo 

anterior, el usuario calculará el derecho conforme a lo 

siguiente: 

El monto de las cuotas setialadas por los servicios que se 

proporcionan en los aeropuertos de origen y destino, y kiló- 
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metro volado en distancio ortodrómica se sumorón y el 

resultado se multiplicará por el factor correspondiente a 

la clasificación por peso de aeronave, de conforrnidod con 

lo siguiente: 

l. Para los servicios en el aeropuerto de origen y de destino, 

se aplicarán las siguientes cuotas: 

Grupo de Aeropuerto de Aeropuerto de 

Aeropuertos Origen Destino 

l. $ 185.67 $ 120.14 

II. $ 299.26 $ 235.91 

1 1 1 .  $ 305.80 $ 242.45 

I V. $ 325.47 $ 259.94 

V. $ 330.59 $ 265.08 

Los servicios proporcionados en los aeropuertos de origen 

y destino incluyen: 

a) En todos los aeropuertos, el servicio de comunicaciones 

aire-tierra-aire v tierra-tierra Dara la coordinación con la 

torre de control de tránsito aéreo, la información rneteoro- 

lógica mínima requerida por ley para la realización del 

vuelo y la inforrnación de mopas de presión constante, de 

superficie, de vientos superiores, FAMX'S y FTMX'S, cuando 

sean requeridos por el usuario en el Centro de Análisis y 

Pronósticos Meteorológicos Aeronáuticas (CAPMA), del aero- 

puerto de la Ciudad de México. 

b) En los aeropuertos del grupo 1, los servicios de inforrna- 

ción de vuelo y/o VON DME y/o NDB. 

c) En los aeropuertos del grupo II, los servicios de control 

de tránsifo aéreo de aeródromo VOR DME v/o NDB. 



d) En los aeropuertos del grupo III, los servicios de con- 

trol de tránsito oéreo de aeródromo, control de tránsito 

aéreo de aproximación monuol, VOR DME y/o NDB. 

e) En o s  oeropuertos del grupo IV, los servicios de control 

de tránsito oéreo de aeródromo, control de tránsito oéreo 

de aproximación radar, VOR DME y/o NDB y/o ILS. 

f) En el aeropuerto del grupo V, los servicos de control de 

tránsito oéreo de aeródromo, control de tránsito oéreo 

de aproximación radar terminal, VOR DME, 2 sistemas ILS 
y 9 sistemas VOR, DME de apoyo para el área terminal de 

México. 

En caso de operaciones en aeropuertos no controlados 

por SENEAM, el valor del concepto de aeropuerio de origen 

y/o destino, según sea e caso, será igual o cero. 

1 1 .  Los servicios en los aeropuertos de origen y de destino, 

se clasifican en los siguientes grupos de oeropuertos: 

Clasificación de Aeropuertos 

Grupo I Grupo l l  Grupo l l  Grupo IV Grupo V 

Palenque Aguorcolientes Cd. Juórez Acapulco México 

Poza Rica Apto. del Norie Culoián Bajío 

San 

Cr~stóbal Campeche La Paz Cancu~ i  

Cd. del Catrnen Los Cobos Chihuahuo 

Cd. Obregon Manzan~llo Cozurnel 

Cd Victoric Matamoros Guadaloioro 

Colima Mazotlán Herrnosllo 

Cuernovaio Morelio Mérido 

Chetumol Nuevo Loredo Monferrey 

Chchén ltz6 Oaxaca Puedo Vallada 

Durango Pueblo 
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Guoymas Reynora Tijuono 
Huatulco Son Luis Toluca 

Potosi 
Loreto Tampico 
Los Mochis Torreón 
Mexicoli Tuxtlo Gutiérrez 
Minolitlán Veiocruz 

Puerto Escondido Villahermosa 
Querétaro Zihuatanejo 
Tapochula 
Tepic 

Uruopon 

Zacotecar 
Guaymar 

III. Por los servicios de aeronavegación, se aplicará lo cuota 

de $ 2.47 pesos por kilómetro volado de distancia ortodró- 

mica, misma que se colculorá conforme a los siguientes 

criterios: 

a) Vuelos Nacionales: medidos por lo distancia ortodrómica 

entre el aeropuerto de origen y el aeropuerto de destino. 

b) Vuelos Internocionoles: medidos por la distancia orto- 

drómico desde el punto de entrada o salida de la región 

de información de vuelo (FIR), hasta el oeropuerto de des- 

tino u origen nacional. 

C) Sobrevuelos Internacionales: medidos por la distancio 

ortodrómica desde el punto de entrado al FIR hasta lo solido 

del mismo. 

Los servicios a que se refiere esta fracción, incluyen vigilan- 

cio con sistemas de rodar en los centros de control de 

tránsito oéreo, sistemos VOR DME poro el balizomiento 



de aerovias y torres de control para los contactos aire 

tierra-aire en el trayecto del vuelo. 

Los distancias ortodrómicas que se apliquen para el cólculo 

de los derechos de este artículo, serón las autorizadas a 

SENEAM por la Dirección Genero1 de Aeronáutica Civil, 

mismas que podran ser revisadas una vez al año y se 

publicarán en el Diorio Oficial de la Federación. 

IV. Clasificación por peso de aeronave: 

Grupo 

A 

B 
C 

D 

E 
F 

G 

H 

Rango 

Hasta 20  tonelodas 

De 20.01 hasto 4 0  toneladas 

De 40.01 hasta 6 0  tonelados 

De 60.01 hosta 8 0  toneladas 

De 80.01 hosta 100 toneladas 

De 100.01 hasta 120  tonelodas 

De 120.01 hasto 160  toneladas 

De 160.01 hasta 220  tonelodas 

De más de 220  toneladas 

Factor 

0 .450  

0 .820  

1.000 

1.110 

1.250 

1.480 

1.700 

1.780 

1 .840  

Para la clasificación de los grupos de peso de aeronaves, 

se consideraran los pesos promedio que se determinen entre 

el peso cero combustible (MZFW) y el peso máximo estruc- 

turol de despegue (MTOV), para un mismo modelo y serie 

de oeronave (en los casos en que para un mismo modelo 

y serie de aeronave se obtengan distintos pesos promedio, 

se aplicara el mínimo de ellos), que la Dirección General de 

Aeronóutica Civil autorice a SENEAM, mismos que podran 

ser revisados una vez al oño y se publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación. 

V. El usuario que opte por el pago del derecho mediante 

este régimen y que lleve a cabo vuelos locales, ya sea de 



50 CONSTITUCIONALIDAD DE LA FACULTAD DE LA DIRECCON GENERAL DE AERONAUTCA CIVI  

prueba, ensetianza o entretenimiento, de los líneas aéreos 

comerciales, o vuelos, que por algún motivo regresen a aterri- 

zar al aeropuerto de origen, se tomará en consideración 

para la aplicación del régimen 1, lo siguiente: 

a) Las cuotas de aeropuerto de origen y de destino, serán 

las correspondientes al aeropuerto donde se realice la 

ooeración. 

b) La distancia ortodrómica por kilómetro volado, se calcu- 

lará aplicando por cada hora de vuelo 300 kilómetros de 

recorrido o su equivalente para los fracciones de hora. 

VI. El usuario, que decida realizar el pago de servicios a la 

navegación en el espacio aéreo mexicano, mediante el régi- 

men I deberá de presentar solicitud por escrito a SENEAM, 

anexando la siguiente documentación: 

a) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, 

b) Copias de los certificados de aeronavegabilidad 

c) Copia del manual de las aeronaves, donde aparece el 

peso máximo estructural de despegue (MTOW) y el peso cero 

combustible (MZFW). 

d) Permisos expedidos por la Dirección General de Aero- 

náutica Civil para explotar el servicio público o privado comer- 

cial de transporte aéreo; en el caso de transporte aéreo 

privado no comercial y de aeronaves de estado, deberá 

de oresentar el Certificado de Matrícula. 

VII. El usuario, que se encuentre en el supuesto establecido 

en este artículo, deberá de calcular y enterar el derecho, 



desglosando los conceptos, mediante pagos mensua- 

les, dentro de los diez días siguientes al periodo mensual 

en que reciba los servicios por los que se pagan los 

derechos. 

Lo setialado en éste orticulo, es independiente del cobro 

por los servicios de extensión de horiirio que deban hacerse. 

Confo rme a l o  previsto en el art ículo 150-A transcrito, la 

Primera Sala señaló que  los supuestos previstos en  d icho  

artículo de la Ley Federal de Derechos, se traducían en activi- 

dades individualizadas, concretas y determinadas realizadas 

por  el Estado en  favor d e  un  particular, l o  cual  generaba una 

relación entre e l  usuario y lo administración, l o  que  justifi- 

caba  el p a g o  del t r ibuto denominado derecho, y que  la  base 

para calcular su monto  era la  prestación del servicio p o r  el 

Estado. Además, esta cant idad pagada  c o m o  contrapresta- 

c ión d e  los servicios obtenidos 

. n o  debe entenderse en el sentido del derecho privado, 

de manera que el precio corresponda exactamente al va- 

lor del servicio prestado, pues los servicios públicos que 

realiza el Estado se organizan en función del interés general 

y secundariamente en el de los particulares, ya que con 

tales servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, 

lo certeza de los derechos, la educación superior, la higiene 

del trobaio, la salud pública y lo urbanización3' 

Por tanto, se debía atender n o  sólo a una razonable corre- 

lación entre el costo del servicio y el monto  del  derecho, sino 

~~ ~ ~ 

Seiliuilurio Judiral  de lo Federocioii y su Gocefa. Novoiia Epocci, Torno VI. enero de 
1998,  l e r r  P/J 1 / 9 8 .  p 40; IUS. 196935 
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también a los beneficios recibidos por los usuarios, sus posibi- 

lidades económicas, sociales y, además, a razones de orden 

extrafiscal. 

Por otra parte, lo Sala afirmó que el principio de legalidad 

tributoria se refería a que la carga impositivo estuviera prevista 

en una ley, con el objeto de no deiar al arbitrio de las autori- 

dades la fijación del tributo o de uno de sus elementos, 

tales como el sujeto, la base gravable y la tasa o torifo, los 

cuales eran fundamentales para que el gobernado pudiera 

calcular el pago.32 

Ahora bien, conforme al referido artículo 150-A, lo Pri- 

mera Sala precisó que correspondía al organismo público 

denominado Servicio a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano (SENEAM), prestar servicios de control de tránsito 

aéreo, navegación aérea y meteorología, a las aeronaves 

mexicanos y extranjeras, por los cuales debían pagar con- 
forme o cualquiera de las dos opciones establecidas en los 

artículos 150-A y 150-8 del ordenamiento mencionado. 

Conforme al régimen establecido en el numeral 150-A, 

el monto del derecho debería calcularse a partir de las cuotas 

proporcionadas por los aeropuertos de origen y destino, com- 

binadas con los kilómetros volados en distancia ortodrómica 

y el factor correspondiente al peso de lo aeronave. De estos 

elementos, la distancia ortodrómica es establecida por la Direc- 

ción General de Aeronáutica Civil. Así, al ser la distancia un 

elemento que incide de manera inmediato y directa en la 
determinación del derecho por la prestación del servicio de 

li ibidern, Toma l. ~ u n i o  de 1995, terir P XX11195, p. 37, US.  200367. 



oeronavegación y a l  quedar  aquel la a l  arbi tr io d e  una autor i-  

d a d  administrativa, la  Primera Sala resolvió que  el numeral 

mencionado, vigente en  2003, contravenía la garantía d e  

legal idad tributario establecido en la fracción IV del  art ículo 

31 d e  la Const i tución Federal. 

De  los anteriores razonamientos derivó la siguiente tesis: 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL 
ESPACIO AEREO MEXICANO. EL ARTICULO i 50-A DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVAVIGENTE EN 2003 QUE ESTA- 

BLECE SU PAGO, VIOLA LA GARANT~A DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA AL PREVER QUE LA D I R E C C I ~ N  GENERAL 
DE AERONÁUTICA CIVIL DETERMINARÁ UNO DE LOS 
ELEMENTOS DE LA BASE GRAVABLE DEL TRIBUTO.-El Tri- 
bunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de lo Noción 

ha sostenido el criterio de que lo garantío de legalidad 

tributario consignada en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige 

que el tributo y sus elementos estén previstos en ley para 

evitar la arbitrariedad de las autoridades exactoras en su 

fiiación, por lo que es facultad exclusiva del legislador y 
no de otro órgano precisar tales elementos. En ese sentido, 
al establecer el ortículo 150-A de la Ley Federal de Dere- 

chos, vigente en 2003, que para el cálculo de los derechos 

por la prestación de los servicios en el espacio aéreo 
mexicano deben tomarse en cuenta los kilómetros volodos 

en distancia ortodrómica, y que ésta será determinada y 

revisada anualmente por la Dirección General de Aero- 

náutica Civil, se tronsgrede lo citoda garantía constitucio- 
nal, en virtud de que delega en esa autoridad administrativa 

la focultod de establecer un elemento esencial de lo base 
grovable del tributo.j3 

~~ 

" Ibidem Tomo XIX, mayo de 2004. t e r ~  l a .  LXl2004, p 51 l .  U 8  181574 
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2. CRITERIO SOSTENIDO POR LA SEGUNDA SALA 
AL RESOLVER EL AMPARO E N  REVISIÓN 450/2006 

El  26  de agosto de 2005, el representante legal de Líneas 

Aéreas Azteca, interpuso demanda de amparo al considerar 

que los artículos 150, 150-A y 150-B de la Ley Federal de 

Derechos, vigente en 2004, contravenían las garantías 

establecidas en los artículos 1 o., 14, 16 y 31, fracción IV, de 

lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El  Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver, consideró que los artículos 150 y 

150-A de la Ley Federal de Derechos vigente en 2004, con- 

travenían el principio de legalidad tributario establecido en 

la fracción IV del artículo 31 constitucional, en virtud de que 

los numerales mencionados dejaban al arbitrio de la autoridad 

administrativa, denominada Dirección General de Aeronáu- 

tica Civil, la determinación de las distancias ortodrómicas, y 

apoyó su determinación en el criterio sustentado por la Pri- 

mera Sala del Máximo Tribunal mencionodo con anterioridad. 

lnconforme con la resolución anterior, el subprocurador 

Fiscal Federal de Amparos, en suplencia por ausencia del 

secretario de Hacienda y Crédito Público, interpuso recurso 

de revisión que fue turnado al Décimo Primer Tribunal Cole- 

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual 

lo remitió para su conocimiento a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, donde correspondió a la Segunda Sala la reso- 

lución del mismo. 

Los argumentos esgrimidos por la autoridad recurrente fue- 

ron, en síntesis, los siguientes: 
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Que el Juez había errado en su análisis e interpre- 

toción de los orticulos 150  y 150-A de lo Ley Federal 

de Derechos, a l  considerar que dichos orticulos con- 

travenían el principio de legalidad estoblecido en lo 

frocción IV del numeral 31 de lo Corto Magno, yo que 

los distancias ortodrómicas establecidos por lo Direc- 

ción Generol de Aeronáutica Civil hobion sido publi- 

cados, oportunomente, mediante decreto, con lo cual 

se cumplía con el mencionado principio de legalidad 

tributario 

Que  lo facultad otorgado en el numeral 150-A de la 

norma impugnada, o lo Secretaría de Comunicocio- 

nes y Transportes poro fijar los distancias ortodrómicos 

así como de revisarlos uno vez al oño, tompoco con- 

travenía el principio de legolidod tributario, yo que el 

Congreso podío autorizar o los Secretoríos de Estodo 

para emitir reglas técnico-operotivos de observoncio 

general. 

Q u e  lo Dirección General de Aeronáutica Civil no 

establecía ni determinobo los sujetos, objeto, base o 

tarifa del derecho contenido en el artículo 150-A de 

lo Ley Federal de Derechos, y que sólo fijaba lo diston- 

cio ortodrómico como un aspecto técnico consistente 

en establecer lo distancio más corto entre dos ountos. 

Que  el Juez, excediéndose en sus facultades, a l  otor- 

gar el amparo, señaló que no se le oplicaro la norma 

impugnada al  quejoso, y con ello le concedió indebi- 

damente uno exención que sólo podío ser estoblecido 

por el legislador, yo que el efecto del ornporo conce- 
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d ido debió ser sólo sobre una parte de la norma, o 

sea, que no se le aplicara al queioso la fracción I del 

artículo 150-A de lo Ley Federal de Derechos, con lo 

cual se le hubiera obligado a tributar conforme a la 

fracción II del mismo numeral. ' 

Para dar respuesta o los anteriores argumentos, lo Segundo 

Sala procedió al análisis de los artículos impugnados vigentes 

para el eiercicio fiscal de 2004, cuyos textos son esencial- 

mente los mismos que paro el ejercicio fiscal de 2003, repro- 

ducidos en el apartado anterior, de cuya lecturo se observan 

dos regímenes de pago optativos para las aeronaves: el primero 

a través de cuotas aplicables a una base gravable obtenida 

mediante un procedimiento en el que toman en consideración 

tanto el tamario de la aeronave como los kilómetros recorri- 

dos en distancia ortodrómica, y la segunda opción de pago 

toma en cuenta los litros de combustible suministrados a la 

aeronave. 

En este sentido, la Sala analizó el primer régimen que consi- 

dera varios elementos, a saber: cuotas referidas a los aero- 

puertos de origen y/o destino según correspondiera y cuota 

de $2.47 pesos por kilómetro volado de distancia ortodró- 

mica, calculada conforme a la fracción III, incisos a), b) y c) 

del numeral 150-A impugnado, así como la aplicación del 

factor correspondiente a la clasificación por peso de la 

aeronave. 

Al respecto, la misma norma señalaba que los distancias 

ortodrómicas y los pesos promedios de las aeronoves serían 

autorizadas por la autoridad administrativa. 



Lo Segundo Solo seiioló que el principio de legalidad 

tributario implico que debe establecerse en uno ley, en sentido 

formal y moterial, todos los elementos esenciales poro realizar 

el cálculo de una contribución con el fin de evitor que la 

autoridad recaudodora actúe arbitrariamente y que el gober- 

nado tengo certeza del hecho grovodo, osí como del monto, 

lugar y momento de 

Pero cuando el legislador faculto o una autoridad odmi- 

nistrotivo paro establecer un volor que incide en el cálculo 

del monto o pagar del tributo, se debe distinguir s i  dicho volor 

es determinado por  lo autoridad en coda coso concreto o 

s i  es un parámetro que debe ser tomado en cuenta poro todos 

los gobernados que se ubican en el supuesto normativo. 

En el primer coso, es necesorio que el legislador esto- 

blezca con todo claridad el procedimiento que debe seguir 

la autoridad odministrotivo poro cuantificar el volor de la base 

grovoble y evitor cualquier orbitroriedad en lo recaudación 

de lo contribución; en el segundo coso, el legislodorestablece 

que lo autoridad, como órgono técnico, debe obtener un factor 

derivodo de un cálculo o tomarse en cuenta paro determinar 

el pago de derechos, sin tener que precisorse en la ley el 

mecanismo poro lograrlo. 

Ahora bien, lo Segundo Solo consideró que en los artículos 

impugnados, el legislador hobío estoblecido que paro deter- 

minar el monto o pagar por concepto de derechos correspon- 

dientes o los servicios prestados por el órgono denominodo 

'' lbideni. Noveno €poro. Tonio XII, dirembre de 2000. tesis 2o1J 11 112000 p 392, 
IUS. 190643 
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SENEAM se debían tomar en cuenta las distancias ortodró- 

micos que eran autorizadas y, en su caso, revisadas cada 

año por la Dirección General de Aeronáutica Civil, las cuales 

o su vez eran publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Por tanto, en esta hipótesis, para acatar el principio de 

legalidad tributaria bastaba que el legislador estableciera 

en la ley cuáles son los datos que la autoridad debe obte- 

ner -que son las distancias ortodrómicas entre un punto y 

otro-, sin necesidad de señalar el procedimiento a seguirse 

por el órgano administrativo para obtenerlo, lo cual no implico 

que se deje al arbitrio de la autoridad la determinación del 

tributo, ya que el órgano técnico debe limitarse a obtener 

dichas distancias ortodrómicas utilizando sus conocimientos 

técnicos y los mecanismos idóneos. 

En consecuencia, la Segunda Sala del Máximo Tribunal, 

consideró que los artículos 150 y 150-A de la Ley Federal de 

Derechos no contravenían el principio de legalidad tributario 

establecido en la fracción IVdel artículo 31 de la Carta Magna, 

ya que el legislador sí había establecido todos los elementos 

para que el particular conociera el monta a pagar por los ser- 

vicios prestados por la autoridad administrativa, y que las 

distancias ortodrómicas no constituían un elemento esencial 

que debía ser establecido en la ley, pues era válido que fuera 

determinado por un órgano técnico con conocimientos espe- 

cíficos sobre la materia. 

Por otra porte, la Segunda Sala, al estudiar los conceptos 

de violación que el Juez había omitido analizar en su reso- 

lución, referentes a que las artículos 150 y 150-A de la norma 

impugnada violaban los principios constitucionales de propor- 



cionalidad y equidad tributaria, consideró que, efectivamente, 

esas normas eran contrarias a esos principios, al estipular que 

debía tomarse en cuenta el peso de las oeronaves para deter- 

minar el monto de los derechos, lo cual no guardaba relación 

con el costo del servicio prestado por el E ~ t a d o . ~ "  

Con base en estos argumentos, modificó la sentencia 

recurrido y declaró la inconstitucionolidad del sistema relativo 

al cobro de derechos, ello por ser contrario a los principios 

tributarios de proporcionalidad y equidad establecidos en la 

Carta Magno. 

El  Pleno del Máximo Tribunal del país observó que existía 

contradicción entre los criterios sustentados por las Salas de 

la Suprema Corte respecto al análisis de constitucionalidad 

del artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos, vigente en 

2003 y 2004, ya que pese a las reformas legislativas del 

citado precepto llevados a cabo en esos anos, no se habían 

modificado el supuesto legal en ellos establecido. 

El Tribunal en Pleno, al analizar las resoluciones, estableció 

que en síntesis los criterios sustentados fueron los siguientes: 

La Primera Sala consideró que el mencionado numeral 

contravenía el principio de legalidad tributario porque facul- 

taba a la Dirección General de Aeronáutica Civil paro determi- 

VCose Sri>iaiiorio Jiidiriol d e  lo Frdercirior y 5 ; .  Goir lo .  Novena E p o ~ o .  Tomo XXI. 
iehrcro d e  2 0 0 5 .  i e i s  20 íJ 12'2005. p 318. IUS i 7 9 2 6 2  
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nar en forma arbitraria las distancias ortodrómicas y revisarlas 

una vez al año, l o  cual incidía en el monto del derecho o 

pagar por el contribuyente. 

Por su parte, la Segunda Sola señaló que el mencionado 

artículo 150-A no violaba el principio de legalidad tributario, 

ya que la Dirección General de Aeronáutica Civil sólo reali- 

zaba una actividad técnica al establecer las distancias ortodró- 

micas sin aue su actuación fuera arbitraria. 

Así, el Tribunal en Pleno consideró que el punto de contra- 

dicción consistió en determinar s i  la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, al calcular las distancias ortodrómicos, que 

son un componente para establecer la base de la contribu- 

ción, violo o no el principio de legalidad tributario establecido 

en la fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Para entrar al análisis del punto en contradicción, el Alto 

Tribunal consideró importante señalar que el desarrollo de la 

aviación generó la creación de diversos instrumentos para 

apoyar a los pilotos a navegar eficazmente y poder superar 

los tres peligros principales de una aeronave en vuelo: las con- 

diciones meteorológicas adversas, la posible colisión y el no 

poder llegar a su destino. 

Asimismo, las ayudos para la navegación hon evolucio- 

nodo con el tiempo al pasar de instrumentos simples, como 

una manga de vuelo, hasta la utilización de satélites para 

establecer lo ubicación de las aeronaves, conocido como 

sistema de posicionamiento global, o GPS por sus siglas en 

inglés. 
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En la actualidad, las aeronaves utilizan diversos servicios 

proporcionados por  los aeropuertos, los cuales constituyen 

la infraestructuro donde inicio y termina un vuelo, y que cuentan 

con las instalaciones y equipos poro el aterrizaje, el despegue, 

el movimiento en tierra de los aeronaves, de los pasajeros, de 

la cargo, el equipaje y los hangares para servicio y reparación 

de los aviones. Desde la torre de los aeropuertos se ejerce el 

control del tránsito aéreo utilizando diversos equipos, como 

son radares y la asistencia a los sistemas de navegación radio- 

eléctrica de los aviones, conocidos por sus siglas en inglés 

como VOR (Very High Frecuency Omnidirectional Range), 

DME (Distonce Measuring Equipment), GPS y el sistema ILS 
(Instrumental Landing System); con el apoyo en estos equipos, 

las aeronaves pueden efectuar aterrizajes, despegues y navegar 

de un aeropuerto a otro, sin omitir que éstos también propor- 

cionan servicios en meteorología 

E l  Tribunal en Pleno señaló que el Convenio de Aviación 

Civil Internacional," suscrito por México en 1946, en su artículo 

12 establece la obligación de los Estados contratantes a garan- 

tizar que todas las aeronoves que vuelen o maniobren sobre 

su territorio y las que lleven el distintivo de su nocionalidod, 

con independencia del lugar donde se encuentren, observen 

las reglas y reglamentos que rigen sobre vuelos y maniobras 

de oeronaves. 

E l  artículo 15 del citodo Convenio establece que los aero- 

puertos abiertos a las oeronaves nacionales lo estarán tam- 

bién para las de los otros Estados contratantes, así como el 

uso en condiciones de igualdad de todos las ayudas a la nave- 
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goción aérea, radio y meteorología. En este sentido, las contri- 

buciones que se impongan por el uso de aeropuertos y servicios 
o la navegación aérea internacional no serán más altos para 

las aeronaves extranjeros de los Estados contratantes, que los 

aplicables para las nacionales en vuelos internacionales 
similares. 

El Organismo lnternocional de Aviación Civil, previsto 
en el numeral 43 del Convenio mencionado, está integrado 

esencialmente por una Asamblea y un Consejo y ha emi-  

tido recomendaciones en relación al pogo de contribuciones 

por los servicios de navegación ~ é r e a , ~ '  al señalar que deben 
consistir en derechos únicos de vuelo; es decir, el pogo de un 

derecho por todos los servicios de navegación prestados por 
un Estado y que debe basarse, para su cuantificación, en la 

distoncia volado dentro de un área definido, basada en 

las distancias ortodrómicos y el peso de la aeronave. 

En México, conforme a lo establecido en la fracción II I  
del artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos, vigente en 

2003 y 2004, los derechos por los servicios en el espacio aéreo 
mexicano para las aeronaves nacionales o extranjeras, con- 

forme al régimen previsto en el numeral 150 de la ley en 

comento, se calcularán aplicando la cuota de $2.47 pesos 
por kilómetro volado de distoncia ortodrómica, que serán auto- 

rizados por lo Dirección General de Aeronáutica Civil y que 
podrán ser revisadas una vez al año. 

Asimismo, el Máximo Tribunal señaló que para resolver 
el punto en contradicción era necesario precisar en qué con- 

3' P ~ l i t i c a i d e  o OACI  sobre derechos oeropartuarioi y par servicios de novegoiián aéreo 
D o c  9 0 8 2 - ~ ~ ,  p6rrofo 45. 



siste la navegación del espacio aéreo y cómo se miden las 

distancias ortadrómicas. 

Al respecto, conforme al  Convenio de Aviación Civil Inter- 

nacional, el espacio aéreo está dividido en regiones de 

información de vuelo, conocido por las siglas FIR, e l  cual es 

un espacio de dimensiones definidas dentro del cual se reciben 

los servicios de información de vuelo y alerta. Cabe mencionar 

que a un país le puede corresponder uno o más FIR, de acuer- 

do a la extensión de su territorio. 

Así, en los vuelos internacionales el punto de entrado a 

la FIR son las coordenadas geográficas del punto en que la 

aeronave entro al  territorio nacional. Aun cuando dos aero- 

naves hayan part ido de un mismo aeropuerto de origen 

extranjero a un mismo aeropuerto de destino en territorio 

nacional, pueden tener distintos puntos de entrada a la FIR 
en razón de la trayectoria o plan de vuelo que sigan. 

E l  espacio aéreo mexicano, según el Convenio de Avia- 

ción Civil Internacional, está conformada por 4 regiones de 

información de vuelo (FlR) que son: Mazatlán, Monterrey, 

Mérido y México-Mazatlán-Oceónii. Durante el vuelo que 

realiza una aeronave dentro de la FIR en territorio nacional, 

el SENEAM presta los servicios de frecuencias de rodiocomuni- 

cación para la coordinación con la torre de control de tránsito 

aéreo y los servicios de ayuda a la navegación en el espa- 

cio aéreo mexicano, mediante equipos transmisores y recep- 

tores instalados en estaciones terrestres locales y remotos que 

enlazan o los centras y torres de control, a través de canales 

de la red nacional de microondas y estaciones terrenos sate- 

litales, para comunicar a l  piloto can el controlador aéreo. 
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Ahora bien, una vez establecidos los aeropuertos de ori- 

gen y destino o el punto de entroda de una aeronave al país 

y el aeropuerto de destino, la distancio ortodrómica, que es 

la longitud del arco más corto del círculo máximo que une 

dos puntos, o en otras palabras, el camino más corto que 

puede seguirse en lo novegación aéreo entre dos puntos fijos, 

será el resultado de la operación matemática necesaria para 

establecer la distancia más corto entre dos puntos (aero- 

puertos y/o punto de entrada al país) respetando la curvatura 

de la tierra. A través de las coordenadas geográficas (latitud 

y longitud), se puede especificar lo posición de los puntos a 

tomar en cuenta en la superficie terrestre; por tanto, esta medi- 

ción es universalmente aceptada por los ciencias exactas. 

Señalodo lo anterior, el Tribunal en Pleno indicó que el 

principio de legalidad tributario establecido en la fracción IV 
del artículo 31 constitucional, consiste en que los tributos de- 

ben establecerse mediante un acto legislativo y que los elemen- 

tos esenciales se encuentren consignados en la ley, con la 

finalidad de proporcionar seguridad iurídica al contribuyente 

y evitar cualquier arbitrariedad de los autoridades en la 

determinación y cobro r e s p e ~ t i v o . ~ ~  

En este sentido, la base gravable, como elemento esencial 

para determinar lo cuantificación del hecho imponible, está 

regida por el principio de legalidad tributoria y, en conse- 

cuencia, debe estor plasmada en una ley en sentido formal y 

material; sin embargo, el Poder Legislativo puede encomendar 

a una autoridad administrativa la fijación de uno o más com- 

38Veonre Semonorio Judicial de lo Federocibn, Séptima Época, Volúmenes 91 -96 Primera 
Porle, pp 172 y 173; IUS: 232796 y 232797. 



ponerites de la base imponible, siempre y cuando se establez- 

can los lineamientos y principios que delimiten la actuación 

de la autoridad y proporcionen certeza jurídica al  gobernad^.^^ 

Ahora bien, el Tribunal en Pleno expresó que la falta de 

regulación del mecanismo utilizado por la autoridad adminis- 

trativo para establecer un valor necesario para cuantificar 

un tributo no necesariamente implicaba violación al principio 

de legalidad tributaria, ya que en el caso de materias técnicas 

o de indicadores económicos o financieros, cuya expresión 

aritmética no pudiera incorporarse al texto legal por depender 

de variables propias del momento y del lugar en que se reali- 

zaba el hecho imponible, era aceptable que el órgano estatal 

tomara de la realidad los datos o indicadores establecidos 

en la legislación o normativa de menor jerarquía. 

Conforme a lo anterior, la Dirección General de Aero- 

náutica Civil, a l  realizar el cálculo de las distancias ortodrómi- 

cas para determinar los kilómetros volados por cada aeronave, 

elemento esencial para establecer la base del derecho por 

los servicios prestados por el SENEAM, no  actuaba en forma 

caprichosa y arbitraria, ya que las bases para realizar el cálculo 

se encontraban en la Ley Federal de Derechos (artículo 150-A, 

fracción III), en la Ley de Aviación Civil (artículos l o .  a l  6a., 

9 0 ,  10, 13, 17 al 22, 27, 32, 79 y 80) y en el Convenio de 

Aviación Civil Internacional; asimismo, el cálculo de la distan- 

cia ortodrómica se realiza conforme a las cartas de nave- 

gación aérea de cada poís. 

~~~ 

"Veose Semanario. . Noveno Época, Tomo X .  dlcembre de 2000, t e r ~  20 /J 11 1/2000. 
p 392 .  U 8  190643. 
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En este sentido, el Máximo Tribunal señaló que el concepto 

mismo de distancia ortodrómico no generaba inseguridad 

jurídica para el contribuyente, ya que si bien el precepto recla- 

modo no lo definía, aquél se encontraba en el glosario de 

términos del apéndice tres de las declaraciones del Consejo 

de Estados contratantes de la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI), conceptualizado como la longitud del 

arco más corto del círculo máximo que une dos puntos; asi- 

mismo, el término ortodrómico se encontroba definido en el 

diccionorio de la Lengua Española, por lo que para los contri- 

buyentes dedicados a la actividad del transporte aéreo, este 

concepto era un conocimiento ordinario y de fácil comprensión. 

Al respecto, el Alto Tribunal expresó que a partir de la 

existencia de los modernos sistemas de navegación aérea que 

permiten corregir el rumbo de la aeronave para ajustarse a 

la curva marcada por la distancia ortodrómica, las aeronaves 

recorren el camino más corto entre dos puntos sobre la super- 

ficie de la tierra con el consecuente ahorro de combustible y 

tiempo. 

Del mismo modo, precisó que para determinar la distancia 

ortodrómica entre dos puntos, conforme a la geometría 

esférica, deben conocerse las coordenadas geográficas, o 

sea la longitud y la latitud de ambos puntos y, además, las de 

un punto en el centro del polo; con esos datos se traza un 

triángulo sobre la superficie terrestre y se realiza una opero- 

ción trigonométrica. 

Además, expresó que a cada aeropuerto le corresponde 

un punto de referencia el cual se da a conocer en la Publica- 

ción de Información Aeronáutica, (PIA), concretamente en lo 



sección denominada oeropuertos, bojo los iniciales de AGA. 

Por tonto, s i  todos los oeropuertos en territorio nacional tienen 

definido su referencio y lugar, el cálculo que realizó lo outo- 

ridod aeronáutica para determinar lo distancio ortodrómico 

no resultaba arbitrario. 

Paro abundar en lo onterior, el Tribunal en Pleno agregó 

que si bien era cierto que el punto de entrodo o salida o una 

FIR no podía ser un concepto definido por tener más de un 

punto de entroda o salido, sí era posible conocer la coorde- 

nodo exacto donde uno oeronave lo cruzoba, mediante el 

plan de vuelo determinada con base en la corta de oeronove- 

goción, con lo  que lo autoridod administrativa tomabo los 

datos previamente definidos para calculor los distancias 

ortodromicos y, por ende, su actuación no podía ser caprichoso. 

Por otro parte, consideró que la Dirección General de 

Aeronáutico Civil está focultoda conforme al  último párrafo 

de lo fracción lll del numeral 150-A de lo norma impug- 

nado, para outoriroro Servicios o lo Novegoción en el Espocio 

Aéreo Mexicono (SENEAM), las distancias ortodrómicas y, en 

su coso, revisarlos codo año. Sobre este tema, encontró que 

el término autorizar, conforme al Diccionario de lo Lengua 

Española, provenía del lotín autor que significobo "dar o uno 

autoridad o facultod paro hacer alguno coso;  y por otra parte 

el término revisor provenía del lotín de re- y visor, que signifi- 

coba v e r  con atención y cuidodo o someter una cosa o nuevo 

examen paro corregirlo, enmendarlo o reparara". 

En este sentido, lo ley que autorizobo o la Dirección G e -  

neral de Aeronáutica Civil o realizar el cálculo de los distancias 

ortodrómicos o portir de elementos previamente determi- 
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nados, no deiaba a discreción de la autoridad administrativa 

el utilizar o no alguno de dichos elementos o combiarlos. 

Respecto a la facultad de revisar las distancias ortodró- 

micas, ésta se refiere a las actualizaciones que se deben 

realizar en el caso de la construcción de nuevos aeropuertos, 

modificaciones a las FIR o a la apertura de nuevas rutas, lo 

cual tampoco contravenía el principio de legalidad tributario, 

ya que la autoridad administrativa tomaría los datos previa- 

mente establecidos para determinar las distancias ortodró- 

micas respectivas. 

Por todo lo anterior, el Tribunal en Pleno consideró que 

la fracción III del artículo 150-A de la Ley Federal de Derechos 

no contravenía el principio de legalidad tributario consagrado 

en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federol. 
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